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Presentación

Para el Insti tuto Nacional de las Mujeres (INAMU), el empo-
deramiento de las mujeres es fundamental para el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos. Esto signifi ca brindar he-
rramientas prácti cas y úti les para conocer dichas garantí as 
y hacerlas valer, pero también crear un clima social propicio 
para que las mujeres se apropien de sus derechos y los vivan 
en la coti dianidad.

El derecho a la información es indispensable para el ejercicio 
pleno de los derechos humanos. Éste contempla la posibilidad 
de todas las personas a acceder a la información, incluyendo 
la difusión de la ciencia y la cultura, y hacer uso de la misma 
de manera responsable para su benefi cio y el de sus comuni-
dades. En este caso, la producción de conocimientos especia-
lizados en género es necesaria para conocer la realidad de las 
mujeres, actuar sobre ella y modifi carla, pues permite hacer 
evidentes sus necesidades, retos, avances y logros.

La Unidad de Investi gación del Área Especializada de Infor-
mación ha hecho un importante esfuerzo desde hace varios 
años por evidenciar la realidad de las mujeres en Costa Rica 
y brindar herramientas a las personas tomadoras de decisio-
nes y a la ciudadanía en general para cambiar la realidad y 
conti nuar caminando hacia la igualdad de género en el país.

En esta ocasión, y en el marco de la publicación del Segundo 
Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa 
Rica, se intenta acercar los resultados de esta importante 
investi gación a las mujeres, organizaciones, e insti tuciones, 
de una manera sencilla y comprensible, para que consti tuya 
realmente una herramienta para la refl exión y acción en aras 
de avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria.
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El acceso a la información y al conocimiento es un derecho 
humano. Con ellos se puede ejercer una ciudadanía con po-
der y parti cipar acti vamente en las decisiones de la sociedad.

Alejandra Mora Mora
Ministra de la Condición de la Mujer

Presidenta Ejecuti va del Insti tuto Nacional de las Mujeres
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Los derechos humanos de las mujeres

Los derechos humanos se fundamentan en el principio de 
que todas las personas son iguales en dignidad, y por lo tan-
to ti enen los mismos derechos, sin importar su sexo, raza, 
creencia religiosa, predilección políti ca, edad, nacionalidad, 
preferencia sexual, o cualquier otra condición. Estos dere-
chos, además de universales, son indivisibles, integrales e 
interdependientes; es decir, ninguno es más importante que 
el otro, sino que están conectados y la afectación de alguno 
de ellos llevará irremediablemente a la afectación de otros.

El reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres 
ha implicado un camino muy largo, pues históricamente han 
sido sujetas de discriminaciones que se veían “naturalmente” 
relacionadas con su condición de género. Gracias a las luchas 
de las mujeres organizadas, los organismos internacionales 
comenzaron a plasmar los derechos humanos de las mujeres 
en instrumentos específi cos que hoy las protegen y persiguen 
la igualdad de género como un objeti vo fundamental.

Los derechos políti cos se refi eren a la capacidad de la ciu-
dadanía para parti cipar en la vida civil y políti ca del Estado 
en condiciones de igualdad y sin discriminación. Incluyen la 
libertad de pensamiento, de expresión, de organización, de 
parti cipar en los parti dos políti cos, de votar y ser electa, de 
parti cipar en la toma de decisiones que ti enen que ver con 
el desarrollo de la comunidad y del país, de ocupar cargos 
públicos en las insti tuciones, de parti cipar en organizaciones 
y asociaciones no gubernamentales, de desempeñar  puestos 
públicos y realizar vigilancia o auditoría sobre el desempeño 
de las insti tuciones.

Costa Rica ha avanzado en la creación de normati va para el im-
pulso de la parti cipación políti ca de las mujeres, así en 1996 se 
da la creación de la cuota del 40% mínimo de parti cipación de 
las mujeres, en el 2009 la incorporación en el Código Electoral 



8

de los principios de igualdad, no discriminación y paridad (Ley 
N° 8765), y en el 2010 la ley de paridad en las organizaciones 
sociales (Ley N° 8901), instrumentos que han sido claves y han 
incidido en el aumento de las mujeres en puestos de toma de 
decisiones, a nivel local, nacional, insti tucional y organizati vo.

En estos últi mos 5 años, el país se ha enfrentado al reto de 
cumplir con la paridad, la cual signifi ca que las listas o nóminas 
de candidaturas deben estar conformadas en un 50% por hom-
bres y un 50% de mujeres, y deben regirse por el mecanismo 
de la alternancia, de manera que deben estar hombre–mujer 
o viceversa, no pudiendo estar dos personas del mismo sexo 
seguidas. Esta debe aplicarse tanto en puestos a lo interno de 
los parti dos como en los puestos de elección popular (Ley N° 
8765). Lo anterior ha implicado una serie de cambios norma-
ti vos y culturales para que las mujeres puedan comparti r el 
poder y ejercer sus derechos políti cos en libertad e igualdad.

La parti cipación políti ca
de las mujeres en cifras

A pesar de que ha habido un aumento en la parti cipación 
políti ca de las mujeres, no se ha alcanzado la paridad en los 
resultados electorales, y las mujeres siguen enfrentando 
obstáculos para su ingreso, permanencia y ascenso en las 
estructuras de poder.

¿Sabías que en las elecciones locales (2010)
y nacionales (2014) no se alcanzó la paridad?

Según datos del Tribunal Supremo de Elecciones:
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• En el 2014, fueron electas 19 mujeres como diputadas de 
un total de 57 puestos, lo que representa un 33%.

• En las nóminas para las diputaciones de las 7 provincias, 
los parti dos en su mayoría colocaron a hombres encabe-
zando estas listas, lo que infl uyó en que menos mujeres 
fueran electas.

• En el 2010, 10 mujeres fueron electas como alcaldesas 
de un total de 81 puestos, lo que equivale al 12% de las 
alcaldías del país.

• En el 2010, 71 mujeres fueron electas como viceal-
caldesas primeras de un total de 81 puestos, lo que
representa un 88%.

• En el 2010, un 27% de mujeres fueron electas como síndi-
cas propietarias y un 73% como síndicas suplentes.

Porcentaje de diputaciones por sexo. Elecciones 2014.

Fuente: Unidad de investi gación, INAMU; con base en datos del Tribunal Supremo 
de Elecciones, 2014.

Mujeres

Hombres

33%

67%
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Porcentaje de alcaldías, vicealcaldías, sindicaturas
en propiedad y suplencia, por sexo. Elecciones 2010.

Fuente: Unidad de Investi gación, INAMU; con base en datos del Tribunal Supremo 
de Elecciones, 2010.

Estos datos refl ejan que, siendo en el 2014 que se aplicó la 
paridad por primera vez a nivel nacional, disminuyó la can-
ti dad de mujeres diputadas en relación con las elecciones 
2006 y 2010 en que se aplicó la cuota del 40% y en las cuales 
las diputadas fueron el 38%. En los puestos a nivel local-mu-
nicipal, como la alcaldía y la sindicatura, que se escoge un 
solo puesto por cantón o por distrito, se aplicó la paridad por 
primera vez en el 2010 y los datos muestran que a menor 
poder de decisión mayor canti dad de mujeres electas.

El hecho de que en las elecciones no se alcanzara la paridad, 
plantea la urgencia de revisar los factores que entran en jue-
go en su aplicación y uno de ellos es el “encabezamiento”. 
Este se refi ere a quien ocupa el primer lugar de las listas de 
candidaturas, pues es quien ti ene mayores posibilidades de 
quedar electo o electa; por ello, resulta importante que los 
parti dos incorporen en sus estatutos el mecanismo que uti -
lizarán para decidir cómo se defi ne quién encabeza las listas, 
garanti zando iguales oportunidades para hombres y mujeres. 
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¿Sabías que para el período 2014-2018, no se 
alcanzó la paridad en los nombramientos para 

puestos públicos de toma de decisiones?

Fueron nombradas:

• Un 38% de mujeres como ministras.

• Un 44% de mujeres como viceministras.

• Un 43% de mujeres como presidentas ejecuti vas de
insti tuciones autónomas.

• Un 35% de mujeres que forman parte de las juntas
directi vas de 26 insti tuciones públicas.

Porcentaje de hombres y mujeres
en puestos públicos de designación, 2014.

Fuente: Unidad de Investi gación, INAMU; Decretos ejecuti vos, 2014.

En el 2014 los nombramientos de mujeres en los puestos de 
designación, es decir en ministerios, viceministerios, presi-
dencias ejecuti vas y juntas directi vas, aumentaron en rela-
ción con otros años. Resalta el hecho de que han sido nom-
bradas mujeres a la cabeza de insti tuciones históricamente 
dirigidas por hombres, como RECOPE y JAPDEVA.
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A pesar de esto se requieren mecanismos para cumplir con 
los mandatos internacionales de garanti zar la parti cipación 
paritaria en toda la gesti ón pública, por cuanto estas instan-
cias son fundamentales en la defi nición e impulso de políti cas 
públicas, y es necesario que se incluya la visión, necesidades 
e intereses de las mujeres y su perspecti va en el manejo de 
temas más amplios y estratégicos para el desarrollo del país.

¿Sabías que en otros puestos de toma de
decisiones las mujeres están subrepresentadas?

• Las mujeres representan una tercera parte en las juntas 
directi vas de 11 sindicatos y también en los concejos uni-
versitarios en las cuatro las universidades públicas, 2013-
2014 (UNA, UCR, UNED, TEC). 

• En las presidencias de las juntas directi vas de las Asocia-
ciones de Desarrollo Indígena, las mujeres representan el 
17% (DINADECO, 2014).

• En el sector público las mujeres ocupan 5 de cada 10 
puestos de gerencia, mientras que en el sector privado, 
las mujeres son 3 de cada 10 (INEC, 2013).

Durante el 2013 y 2014, las mujeres representaron una tercera 
parte de las juntas directi vas de 11 sindicatos, consejos

universitarios de las cuatro universidades públicas,
y en los puestos de gerencia del sector privado.
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Estos datos señalan que en las juntas directi vas de las orga-
nizaciones como sindicatos, asociaciones y consejos universi-
tarios, las mujeres en general, representan una tercera parte 
y son minoría en el puesto de presidencia. Asimismo, en las 
juntas directi vas de las asociaciones indígenas las mujeres 
son el 43%, pero como presidentas solo el 17%.

Es notorio el impacto positi vo que ha tenido la Ley N° 8901, 
que establece que las juntas directi vas de sindicatos, asocia-
ciones de desarrollo y asociaciones solidaristas deben con-
formarse de forma paritaria entre hombres y mujeres. En 
este senti do, es necesario el seguimiento al cumplimiento de 
esta ley, la cual contribuye a derribar las barreras de acceso 
a los puestos de poder, pero queda pendiente identi fi car las 
barreras que impiden a las mujeres permanecer y ascender a 
puestos de mayor poder de decisión.

Otros datos muestran que en el sector público las mujeres 
ocupan 5 de cada 10 puestos de gerencia, pero en el sector 
privado solo 3 de cada 10. Valga resaltar que esto sucede a 
pesar de que los datos en el periodo 2009-2012, muestran 
que las mujeres graduadas, tanto de universidades públicas 
como privadas, casi duplican a los hombres (63% mujeres 
frente a 37% hombres), lo cual refl eja una brecha entre el 
nivel de profesionalización de las mujeres y el acceso a los 
puestos de dirección.

¿Por qué sucede todo esto?

Porque los parti dos políti cos, las organizaciones, las ins-
ti tuciones y la sociedad en su conjunto funcionan con 
patrones culturales machistas que se han vivido como si 
fueran naturales, que impiden que las mujeres lleguen a 
los puestos de mayor poder de decisión. El espacio de lo 
público ha sido considerado como un espacio tradicional-
mente masculino, por lo que el ingreso de las mujeres a 
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este es visto como una intromisión. Este conjunto de ideas 
y prácti cas socioculturales, discriminan y reproducen la 
desigualdad y la violencia políti ca contra las mujeres, im-
piden una representación paritaria, y una parti cipación 
libre y democráti ca, en la que las mujeres se sientan con 
derecho a ejercer sus derechos políti cos.

¿Qué podemos hacer ante esta realidad?

En vista de que las mujeres son el 50% de la población deben 
estar en esa proporción en todos los niveles del Estado, apor-
tando sus opiniones, visiones, propuestas e intereses en la 
discusión de todos los temas, para eliminar la discriminación, 
promover los derechos de las mujeres, y la igualdad y equi-
dad de género. En esta medida se fortalecerá la democracia.

Para avanzar se requieren cambios en disti ntos ámbitos:

• En la cultura políti ca de la sociedad y el Estado en su con-
junto para eliminar las ideas, los mitos y las prácti cas que 
desvalorizan la parti cipación de las mujeres y reproducen 
ideas sexistas que las invisibilizan, discriminan y excluyen 
del ámbito políti co.

• En los parti dos políti cos, para que promuevan una cul-
tura parti daria respetuosa de los derechos políti cos de 
las mujeres e incorporen en sus estatutos acciones o
medidas afi rmati vas que garanti cen la paridad en los re-
sultados de las elecciones, y fomenten la parti cipación 
de las mujeres en las acti vidades de capacitación y en los 
procesos electorales internos.

• En las propias mujeres, indígenas, afrodescendientes, 
con discapacidad, jóvenes, etc., para que se fortalezca su 
autonomía y empoderamiento y puedan tener mayor in-
cidencia para el ejercicio de una ciudadanía plena. 
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• En la familia, para que los hombres asuman mayor res-
ponsabilidad en las labores domésti cas y de cuidados, y 
así las mujeres puedan parti cipar y desarrollarse plena-
mente en el espacio público y políti co.

• En los esti los de liderazgo de las mujeres y hombres que 
están en puestos de toma de decisiones, para que sean 
más democráti cos, informados y con enfoque de género, 
de manera que promuevan acciones para eliminar la vio-
lencia en el espacio público y privado, y todas aquellas 
prácti cas discriminatorias en razón del género, la etnia, 
la edad, la orientación sexual u otra condición.
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